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Comisión de Debates

Presidencia

Integrantes

Secretaría Técnica

Roberto López Pérez

Quintín Antar Dovarganes Escandón

María de Lourdes Fernández Martínez

Titular de la Unidad Técnica de Comunicación Social

Sesiones Ordinarias de la Comisión

N°

1

2

AÑO

2024

3

MES

Enero
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Junio
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N° ACTIVIDAD

Instalación de la Comisión Temporal de Debates
para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024
y presentación, análisis y, en su caso, aprobación

del Programa Anual de Trabajo.

1

2

3

4

5

FUNDAMENTO

Artículo 4 inciso b)
y artículo 17 numeral
1 y 2 del Reglamento

de Comisiones del
Consejo General del

OPLE Veracruz.

FECHA

Diciembre.

Presentación, análisis y, en su caso, aprobación
del proyecto de Acuerdo por el que la Comisión,
propone al Consejo General, conforme a las
posibilidades presupuestales, las condiciones
de infraestructura y demográficas, el número
total de debates y las sedes donde se celebrarán.

Artículo 8 numeral 1
incisos g) y  h) del

Reglamento de
Debates.

Diciembre-
Enero.

Presentación, análisis y, en su caso, aprobación
del proyecto de Acuerdo por el que la Comisión,
propone al Consejo General la estrategia de
difusión de los debates, para las elecciones de
Gubernatura y Diputaciones por el principio de

mayoría relativa para el Proceso Electoral
Local Ordinario 2023-2024.

Artículo 8
numeral 1

inciso a) del
Reglamento
de Debates.

Diciembre-
Enero.

Presentación, análisis y, en su caso, aprobación
del proyecto de Acuerdo por el que la Comisión,
propone al Consejo General el lugar, fecha y
hora de la celebración de los debates a la
gubernatura y diputaciones locales en el Estado
de Veracruz para el proceso electoral 2023 – 2024.

Artículo 8
numeral 1

inciso j) del
Reglamento
de Debates.

Marzo.

Presentación, análisis y en su caso aprobación
del proyecto de Acuerdo por medio del cual la
Comisión de Debates, aprueba la integración del
Comité Especial para la organización, realización
y difusión de los debates respecto a la elección
de la Gubernatura, para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024.

Artículo 10
numeral 1

del Reglamento
de Debates.

Marzo.
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N° ACTIVIDAD

7

8

9

10

FUNDAMENTO FECHA

Presentación, análisis y, en su caso, aprobación
del proyecto de Acuerdo por el que la Comisión,
propone al Consejo General, la aprobación de
la Convocatoria para los debates entre las y
los candidatos para la Gubernatura para el
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

Artículos 8,
numeral 1 inciso f,
13 numerales 1 y 2
del Reglamento

de Debates

Marzo.

Artículo 8,
numeral 1

inciso i) del
Reglamento
de Debates.

Marzo.

Presentación, análisis y, en su caso, aprobación
del proyecto de Acuerdo por el que la Comisión
propone al Consejo General, la designación
de las y los moderadores propietarios y
suplentes y la lista de reserva, para la
realización de los debates para el Proceso

Electoral Ordinario 2023-2024.

Artículos 8,
numeral 1

inciso o) y 42
numeral 1 del

Reglamento de
Debates del

OPLEV

Marzo.

En su caso, realizar el sorteo para definir el
orden de participación de las y los moderadores
en el debate para la elección de Gubernatura
para el Proceso Electoral Local Ordinario

2023-2024.

Artículo 23, inciso f)
del Reglamento de
Debates del OPLEV

Abril.

11 Presentación, análisis y, en su caso, aprobación
del proyecto de Acuerdo por el que la Comisión,
propone al Consejo General, la aprobación de
la Convocatoria para los debates entre las y los
candidatos de la elección de Diputaciones por
el principio de mayoría relativa, para el

Proceso Electoral Ordinario 2023-2024.

Artículos 8,
numeral 1
inciso f, 13

numerales 1 y 2
del Reglamento

de Debates.

Abril.

Presentación, análisis y, en su caso, aprobación
del proyecto de Acuerdo por el que la Comisión,
propone al Consejo General, la metodología para
la realización de los debates que se celebrarán
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

6 Presentación, análisis y, en su caso, aprobación
del proyecto de Acuerdo por el que la Comisión,
propone al Consejo General, el número de Comités
Especiales para la organización, realización y
difusión de los debates tanto de Gubernatura
como para la elección de Diputaciones por el
principio de mayoría relativa, para el Proceso

Electoral Ordinario 2023-2024.

Artículo 10
numerales

1 y 2 del
Reglamento
de Debates.

Marzo.

Presentación, análisis y, en su caso, aprobación
del proyecto de Acuerdo por el que la Comisión
propone al Consejo General, la designación de
las y los moderadores propietarios y suplentes
y la lista de reserva, para la realización de los
debates para la elección de Diputaciones por
el principio de mayoría relativa, para el Proceso

Electoral Ordinario 2023-2024.

12 Artículos 8,
numeral 1

inciso o) y 42
numeral 1 del

Reglamento de
Debates del

OPLEV

Abril.
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N° ACTIVIDAD

13

14

15

16

FUNDAMENTO FECHA

Supervisar la implementación de la estrategia
de difusión de los debates para las elecciones
de Gubernatura y Diputaciones por el principio
de mayoría relativa para el Proceso Electoral

Local Ordinario 2023-2024.

Enero-
Mayo.

Realización de los debates de las y los candidatos
a la Gubernatura para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024. 

Artículo 108 fracción
XXXIX del Código
Electoral para el Estado
de Veracruz y artículo
8 numeral 1 inciso g)

del Reglamento 
de Debates.

Marzo-
Mayo.

Mayo.

En su caso, emitir aquellos acuerdos o
documentos de trabajo que derivado de sus
funciones, la Comisión estime necesarios

recomendar ante el Consejo General.

Diciembre-
Junio.

17 Presentación del informe final de la Comisión. Artículo 17
numeral 3 del

Reglamento de
Comisiones del

Consejo General del
OPLE Veracruz.

Junio.

Artículo 108 fracción
XXXIX del Código
Electoral para el Estado
de Veracruz y artículo
8 numeral 1 inciso h)

del Reglamento 
de Debates.

Realización de los debates de las y los candidatos
a las Diputaciones por el principio de mayoría
relativa para el Proceso Electoral Local Ordinario

2023-2024. 
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